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PODER EJECUTIVO 
SECRETARIA DE SEGURIDAD Y PROTECCION CIUDADANA 

DECLARATORIA de Emergencia Extraordinaria por la presencia de helada severa ocurrida a partir del día 21 de 
diciembre de 2018, en 15 municipios del Estado de Chihuahua. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- SEGURIDAD.- Secretaría 
de Seguridad y Protección Ciudadana. 

DAVID EDUARDO LEÓN ROMERO, Coordinador Nacional de Protección Civil de la Secretaría de 

Seguridad y Protección Ciudadana, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 26 y 30 Bis fracción XX 

de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; Artículos Primero, Octavo, Décimo y Décimo Cuarto 

Transitorios del “Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley 

Orgánica de la Administración Pública Federal” (DOF.-30-XI-2018); 2 fracciones XVIII y XXIV, 7 fracciones IV 

y V, 19 fracción XI, 21, 59, 61, 62 y 64 de la Ley General de Protección Civil; 59 fracciones I, IV, XX y XXI del 

Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación; 3, fracción I del “Acuerdo por el que se emiten las 

Reglas Generales del Fondo de Desastres Naturales” (DOF.-03-XII-2010) -Reglas Generales-; así como 10, 

26, 27 y 30 del “Acuerdo que establece los Lineamientos del Fondo para la Atención de Emergencias 

FONDEN” (DOF.-03-VII-2012) -LINEAMIENTOS-, y 

CONSIDERANDO 

Que de conformidad con los artículos 26 y 27 de los LINEAMIENTOS, el día 21 de diciembre de 2018 se 

emitió el Boletín de Prensa número 014/18, mediante el cual se dio a conocer que la Coordinación Nacional 

de Protección Civil declara Emergencia Extraordinaria para los municipios de Chínipas, Guazapares, 

Maguarichi, Temósachic, Urique, Uruachi, Guadalupe y Calvo, Morelos, Moris, Balleza, Batopilas, Bocoyna, 

Carichí, Guachochi y Nonoava del Estado de Chihuahua, por la presencia de helada severa ocurrida a partir 

del día 21 de diciembre de 2018, con lo que se activan los recursos del Fondo para la Atención de 

Emergencias FONDEN, y a partir de esa Declaratoria las autoridades contarán con recursos para atender las 

necesidades alimenticias, de abrigo y de salud de la población afectada. 

Con base en lo anterior, se consideró procedente en este acto emitir la siguiente: 

DECLARATORIA DE EMERGENCIA EXTRAORDINARIA POR LA PRESENCIA DE  

HELADA SEVERA OCURRIDA A PARTIR DEL DÍA 21 DE DICIEMBRE DE 2018,  

EN 15 MUNICIPIOS DEL ESTADO DE CHIHUAHUA 

Artículo 1o.- Se declara Emergencia Extraordinaria para los municipios de Chínipas, Guazapares, 

Maguarichi, Temósachic, Urique, Uruachi, Guadalupe y Calvo, Morelos, Moris, Balleza, Batopilas, Bocoyna, 

Carichí, Guachochi, y Nonoava del Estado de Chihuahua, por la presencia de helada severa ocurrida a partir 

del día 21 de diciembre de 2018. 

Artículo 2o.- La presente se expide para que el Estado de Chihuahua pueda acceder a los recursos del 

Fondo para la Atención de Emergencias FONDEN. 

Artículo 3o.- La determinación de los apoyos a otorgar se hará en los términos de los LINEAMIENTOS y 

con base en las necesidades prioritarias e inmediatas de la población para salvaguardar su vida y su salud. 

Artículo 4o.- La presente Declaratoria se publicará en el Diario Oficial de la Federación de conformidad 

con el artículo 61 de la Ley General de Protección Civil y en cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 10, 

fracción IV de los LINEAMIENTOS. 

Ciudad de México, a veintiuno de diciembre de dos mil dieciocho.- El Coordinador Nacional, David 

Eduardo León Romero.- Rúbrica. 
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DECLARATORIA de Emergencia Extraordinaria por la presencia de helada severa, ocurrida a partir del día 21 
de diciembre de 2018, en 8 municipios del Estado de Durango. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- SEGURIDAD.- Secretaría 
de Seguridad y Protección Ciudadana. 

DAVID EDUARDO LEÓN ROMERO, Coordinador Nacional de Protección Civil de la Secretaría de 

Seguridad y Protección Ciudadana, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 26 y 30 Bis fracción XX 

de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; Artículos Primero, Octavo, Décimo y Décimo Cuarto 

Transitorios del “Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley 

Orgánica de la Administración Pública Federal” (DOF.-30-XI-2018); 2 fracciones XVIII y XXIV, 7 fracciones IV 

y V, 19 fracción XI, 21, 59, 61, 62 y 64 de la Ley General de Protección Civil; 59 fracciones I, IV, XX y XXI del 

Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación; 3, fracción I del “Acuerdo por el que se emiten las 

Reglas Generales del Fondo de Desastres Naturales” (DOF.-03-XII-2010) -Reglas Generales-; así como 10, 

26, 27 y 30 del “Acuerdo que establece los Lineamientos del Fondo para la Atención de Emergencias 

FONDEN” (DOF.-03-VII-2012) -LINEAMIENTOS-, y 

CONSIDERANDO 

Que de conformidad con los artículos 26 y 27 de los LINEAMIENTOS, el día 21 de diciembre de 2018 se 

emitió el Boletín de Prensa número 015/18, mediante el cual se dio a conocer que la Coordinación Nacional 

de Protección Civil declara Emergencia Extraordinaria para los municipios de Tamazula, Topia, Tepehuanes, 

Canelas, Mezquital, Otáez, Pueblo Nuevo y Guanaceví del Estado de Durango, por la presencia de helada 

severa, ocurrida a partir del día 21 de diciembre de 2018, con lo que se activan los recursos del Fondo para la 

Atención de Emergencias FONDEN, y a partir de esa Declaratoria las autoridades contarán con recursos para 

atender las necesidades alimenticias, de abrigo y de salud de la población afectada. 

Con base en lo anterior, se consideró procedente en este acto emitir la siguiente: 

DECLARATORIA DE EMERGENCIA EXTRAORDINARIA POR LA PRESENCIA DE  

HELADA SEVERA, OCURRIDA A PARTIR DEL DÍA 21 DE DICIEMBRE DE 2018,  

EN 8 MUNICIPIOS DEL ESTADO DE DURANGO 

Artículo 1o.- Se declara Emergencia Extraordinaria para los municipios de Tamazula, Topia, Tepehuanes, 

Canelas, Mezquital, Otáez, Pueblo Nuevo y Guanaceví del Estado de Durango, por la presencia de helada 

severa ocurrida a partir del día 21 de diciembre de 2018. 

Artículo 2o.- La presente se expide para que el Estado de Durango pueda acceder a los recursos del 

Fondo para la Atención de Emergencias FONDEN. 

Artículo 3o.- La determinación de los apoyos a otorgar se hará en los términos de los LINEAMIENTOS y 

con base en las necesidades prioritarias e inmediatas de la población para salvaguardar su vida y su salud. 

Artículo 4o.- La presente Declaratoria se publicará en el Diario Oficial de la Federación de conformidad 

con el artículo 61 de la Ley General de Protección Civil y en cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 10 

fracción IV de los LINEAMIENTOS. 

Ciudad de México, a veintiuno de diciembre de dos mil dieciocho.- El Coordinador Nacional, David 

Eduardo León Romero.- Rúbrica. 
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DECLARATORIA de Emergencia Extraordinaria por la presencia de helada severa ocurrida a partir del día 21 de 
diciembre de 2018, en 7 municipios del Estado de México. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- SEGURIDAD.- Secretaría 
de Seguridad y Protección Ciudadana. 

DAVID EDUARDO LEÓN ROMERO, Coordinador Nacional de Protección Civil de la Secretaría de 

Seguridad y Protección Ciudadana, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 26 y 30 Bis fracción XX 

de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; Artículos Primero, Octavo, Décimo y Décimo Cuarto 

Transitorios del “Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley 

Orgánica de la Administración Pública Federal” (DOF.-30-XI-2018); 2 fracciones XVIII y XXIV, 7 fracciones IV 

y V, 19 fracción XI, 21, 59, 61, 62 y 64 de la Ley General de Protección Civil; 59 fracciones I, IV, XX y XXI del 

Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación; 3, fracción I del “Acuerdo por el que se emiten las 

Reglas Generales del Fondo de Desastres Naturales” (DOF.-03-XII-2010) -Reglas Generales-; así como 10, 

26, 27 y 30 del “Acuerdo que establece los Lineamientos del Fondo para la Atención de Emergencias 

FONDEN” (DOF.-03-VII-2012) -LINEAMIENTOS-, y 

CONSIDERANDO 

Que de conformidad con los artículos 26 y 27 de los LINEAMIENTOS, el día 21 de diciembre de 2018 se 

emitió el Boletín de Prensa número 016/18, mediante el cual se dio a conocer que la Coordinación Nacional 

de Protección Civil declara Emergencia Extraordinaria para los municipios de Villa Victoria, Villa de Allende, 

San José del Rincón, Ixtapan del Oro, San Felipe del Progreso, Temascaltepec y Donato Guerra del Estado 

de México, por la presencia de helada severa ocurrida a partir del día 21 de diciembre de 2018, con lo que se 

activan los recursos del Fondo para la Atención de Emergencias FONDEN, y a partir de esa Declaratoria las 

autoridades contarán con recursos para atender las necesidades alimenticias, de abrigo y de salud de la 

población afectada. 

Con base en lo anterior, se consideró procedente en este acto emitir la siguiente: 

DECLARATORIA DE EMERGENCIA EXTRAORDINARIA POR LA PRESENCIA DE  

HELADA SEVERA OCURRIDA A PARTIR DEL DÍA 21 DE DICIEMBRE DE 2018,  

EN 7 MUNICIPIOS DEL ESTADO DE MÉXICO 

Artículo 1o.- Se declara Emergencia Extraordinaria para los municipios de Villa Victoria, Villa de Allende, 

San José del Rincón, Ixtapan del Oro, San Felipe del Progreso, Temascaltepec y Donato Guerra del Estado 

de México, por la presencia de helada severa ocurrida a partir del día 21 de diciembre de 2018. 

Artículo 2o.- La presente se expide para que el Estado de México pueda acceder a los recursos del 

Fondo para la Atención de Emergencias FONDEN. 

Artículo 3o.- La determinación de los apoyos a otorgar se hará en los términos de los LINEAMIENTOS y 

con base en las necesidades prioritarias e inmediatas de la población para salvaguardar su vida y su salud. 

Artículo 4o.- La presente Declaratoria se publicará en el Diario Oficial de la Federación de conformidad 

con el artículo 61 de la Ley General de Protección Civil y en cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 10, 

fracción IV de los LINEAMIENTOS. 

Ciudad de México, a veintiuno de diciembre de dos mil dieciocho.- El Coordinador Nacional, David 

Eduardo León Romero.- Rúbrica. 
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DECLARATORIA de Emergencia Extraordinaria por la presencia de helada severa ocurrida a partir del día 21 de 
diciembre de 2018, en 6 municipios del Estado de Michoacán de Ocampo. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- SEGURIDAD.- Secretaría 
de Seguridad y Protección Ciudadana. 

DAVID EDUARDO LEÓN ROMERO, Coordinador Nacional de Protección Civil de la Secretaría de 

Seguridad y Protección Ciudadana, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 26 y 30 Bis fracción XX 

de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; Artículos Primero, Octavo, Décimo y Décimo Cuarto 

Transitorios del “Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley 

Orgánica de la Administración Pública Federal” (DOF.-30-XI-2018); 2 fracciones XVIII y XXIV, 7 fracciones IV 

y V, 19 fracción XI, 21, 59, 61, 62 y 64 de la Ley General de Protección Civil; 59 fracciones I, IV, XX y XXI del 

Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación; 3, fracción I del “Acuerdo por el que se emiten las 

Reglas Generales del Fondo de Desastres Naturales” (DOF.-03-XII-2010) -Reglas Generales-; así como 10, 

26, 27 y 30 del “Acuerdo que establece los Lineamientos del Fondo para la Atención de Emergencias 

FONDEN” (DOF.-03-VII-2012) -LINEAMIENTOS-, y 

CONSIDERANDO 

Que de conformidad con los artículos 26 y 27 de los LINEAMIENTOS, el día 21 de diciembre de 2018 se 

emitió el Boletín de Prensa número 017/18, mediante el cual se dio a conocer que la Coordinación Nacional 

de Protección Civil declara Emergencia Extraordinaria para los municipios de Tuzantla, Ocampo, Tzitzio, 

Aporo, Irimbo y Tlalpujahua del Estado de Michoacán de Ocampo, por la presencia de helada severa ocurrida 

a partir del día 21 de diciembre de 2018, con lo que se activan los recursos del Fondo para la Atención de 

Emergencias FONDEN, y a partir de esa Declaratoria las autoridades contarán con recursos para atender las 

necesidades alimenticias, de abrigo y de salud de la población afectada. 

Con base en lo anterior, se consideró procedente en este acto emitir la siguiente: 

DECLARATORIA DE EMERGENCIA EXTRAORDINARIA POR LA PRESENCIA  

DE HELADA SEVERA OCURRIDA A PARTIR DEL DÍA 21 DE DICIEMBRE DE 2018,  

EN 6 MUNICIPIOS DEL ESTADO DE MICHOACÁN DE OCAMPO 

Artículo 1o.- Se declara Emergencia Extraordinaria para los municipios de Tuzantla, Ocampo, Tzitzio, 

Aporo, Irimbo y Tlalpujahua del Estado de Michoacán de Ocampo, por la presencia de helada severa ocurrida 

a partir del día 21 de diciembre de 2018. 

Artículo 2o.- La presente se expide para que el Estado de Michoacán de Ocampo pueda acceder a los 

recursos del Fondo para la Atención de Emergencias FONDEN. 

Artículo 3o.- La determinación de los apoyos a otorgar se hará en los términos de los LINEAMIENTOS y 

con base en las necesidades prioritarias e inmediatas de la población para salvaguardar su vida y su salud. 

Artículo 4o.- La presente Declaratoria se publicará en el Diario Oficial de la Federación de conformidad 

con el artículo 61 de la Ley General de Protección Civil y en cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 10, 

fracción IV de los LINEAMIENTOS. 

Ciudad de México, a veintiuno de diciembre de dos mil dieciocho.- El Coordinador Nacional, David 

Eduardo León Romero.- Rúbrica. 
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DECLARATORIA de Emergencia Extraordinaria por la presencia de helada severa, ocurrida a partir del día 21 
de diciembre de 2018, en 6 municipios del Estado de Puebla. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- SEGURIDAD.- Secretaría 
de Seguridad y Protección Ciudadana. 

DAVID EDUARDO LEÓN ROMERO, Coordinador Nacional de Protección Civil de la Secretaría de 

Seguridad y Protección Ciudadana, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 26 y 30 Bis fracción XX 

de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; Artículos Primero, Octavo, Décimo y Décimo Cuarto 

Transitorios del “Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley 

Orgánica de la Administración Pública Federal” (DOF.-30-XI-2018); 2 fracciones XVIII y XXIV, 7 fracciones IV 

y V, 19 fracción XI, 21, 59, 61, 62 y 64 de la Ley General de Protección Civil; 59 fracciones I, IV, XX y XXI del 

Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación; 3, fracción I del “Acuerdo por el que se emiten las 

Reglas Generales del Fondo de Desastres Naturales” (DOF.-03-XII-2010) -Reglas Generales-; así como 10, 

26, 27 y 30 del “Acuerdo que establece los Lineamientos del Fondo para la Atención de Emergencias 

FONDEN” (DOF.-03-VII-2012) -LINEAMIENTOS-, y 

CONSIDERANDO 

Que de conformidad con los artículos 26 y 27 de los LINEAMIENTOS, el día 21 de diciembre de 2018 se 

emitió el Boletín de Prensa número 018/18, mediante el cual se dio a conocer que la Coordinación Nacional 

de Protección Civil declara Emergencia Extraordinaria para los municipios de Tepeyahualco, Ocotepec, 

Tlachichuca, Ixtacamaxtitlán, Lafragua y San Nicolás Buenos Aires del Estado de Puebla, por la presencia de 

helada severa ocurrida a partir del día 21 de diciembre de 2018, con lo que se activan los recursos del Fondo 

para la Atención de Emergencias FONDEN, y a partir de esa Declaratoria las autoridades contarán con 

recursos para atender las necesidades alimenticias, de abrigo y de salud de la población afectada. 

Con base en lo anterior, se consideró procedente en este acto emitir la siguiente: 

DECLARATORIA DE EMERGENCIA EXTRAORDINARIA POR LA PRESENCIA  

DE HELADA SEVERA, OCURRIDA A PARTIR DEL DÍA 21 DE DICIEMBRE DE 2018,  

EN 6 MUNICIPIOS DEL ESTADO DE PUEBLA 

Artículo 1o.- Se declara Emergencia Extraordinaria para los municipios de Tepeyahualco, Ocotepec, 

Tlachichuca, Ixtacamaxtitlán, Lafragua y San Nicolás Buenos Aires del Estado de Puebla, por la presencia de 

helada severa, ocurrida a partir del día 21 de diciembre de 2018. 

Artículo 2o.- La presente se expide para que el Estado de Puebla pueda acceder a los recursos del 

Fondo para la Atención de Emergencias FONDEN. 

Artículo 3o.- La determinación de los apoyos a otorgar se hará en los términos de los LINEAMIENTOS y 

con base en las necesidades prioritarias e inmediatas de la población para salvaguardar su vida y su salud. 

Artículo 4o.- La presente Declaratoria se publicará en el Diario Oficial de la Federación de conformidad 

con el artículo 61 de la Ley General de Protección Civil y en cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 10, 

fracción IV de los LINEAMIENTOS. 

Ciudad de México, a veintiuno de diciembre de dos mil dieciocho.- El Coordinador Nacional, David 

Eduardo León Romero.- Rúbrica. 
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DECLARATORIA de Emergencia Extraordinaria por la presencia de helada severa ocurrida a partir del día 21 de 
diciembre de 2018, en 1 Municipio del Estado de Sinaloa. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- SEGURIDAD.- Secretaría 
de Seguridad y Protección Ciudadana. 

DAVID EDUARDO LEÓN ROMERO, Coordinador Nacional de Protección Civil de la Secretaría de 

Seguridad y Protección Ciudadana, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 26 y 30 Bis fracción XX 

de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; Artículos Primero, Octavo, Décimo y Décimo Cuarto 

Transitorios del “Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley 

Orgánica de la Administración Pública Federal” (DOF.-30-XI-2018); 2 fracciones XVIII y XXIV, 7 fracciones IV 

y V, 19 fracción XI, 21, 59, 61, 62 y 64 de la Ley General de Protección Civil; 59 fracciones I, IV, XX y XXI del 

Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación; 3, fracción I del “Acuerdo por el que se emiten las 

Reglas Generales del Fondo de Desastres Naturales” (DOF.-03-XII-2010) -Reglas Generales-; así como 10, 

26, 27 y 30 del “Acuerdo que establece los Lineamientos del Fondo para la Atención de Emergencias 

FONDEN” (DOF.-03-VII-2012) -LINEAMIENTOS-, y 

CONSIDERANDO 

Que de conformidad con los artículos 26 y 27 de los LINEAMIENTOS, el día 21 de diciembre de 2018 se 

emitió el Boletín de Prensa número 021/18, mediante el cual se dio a conocer que la Coordinación Nacional 

de Protección Civil declara Emergencia Extraordinaria para el municipio de Badiraguato del Estado de 

Sinaloa, por la presencia de helada severa ocurrida a partir del día 21 de diciembre de 2018, con lo que se 

activan los recursos del Fondo para la Atención de Emergencias FONDEN, y a partir de esa Declaratoria las 

autoridades contarán con recursos para atender las necesidades alimenticias, de abrigo y de salud de la 

población afectada. 

Con base en lo anterior, se consideró procedente en este acto emitir la siguiente: 

DECLARATORIA DE EMERGENCIA EXTRAORDINARIA POR LA PRESENCIA  

DE HELADA SEVERA OCURRIDA A PARTIR DEL DÍA 21 DE DICIEMBRE  

DE 2018, EN 1 MUNICIPIO DEL ESTADO DE SINALOA 

Artículo 1o.- Se declara Emergencia Extraordinaria para el municipio de Badiraguato del Estado de 

Sinaloa, por la presencia de helada severa ocurrida a partir del día 21 de diciembre de 2018. 

Artículo 2o.- La presente se expide para que el Estado de Sinaloa pueda acceder a los recursos del 

Fondo para la Atención de Emergencias FONDEN. 

Artículo 3o.- La determinación de los apoyos a otorgar se hará en los términos de los LINEAMIENTOS y 

con base en las necesidades prioritarias e inmediatas de la población para salvaguardar su vida y su salud. 

Artículo 4o.- La presente Declaratoria se publicará en el Diario Oficial de la Federación de conformidad 

con el artículo 61 de la Ley General de Protección Civil y en cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 10, 

fracción IV de los LINEAMIENTOS. 

Ciudad de México, a veintiuno de diciembre de dos mil dieciocho.- El Coordinador Nacional, David 

Eduardo León Romero.- Rúbrica. 
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DECLARATORIA de Emergencia Extraordinaria por la presencia de helada severa ocurrida a partir del día 21 de 
diciembre de 2018, en 3 municipios del Estado de San Luis Potosí. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- SEGURIDAD.- Secretaría 
de Seguridad y Protección Ciudadana. 

DAVID EDUARDO LEÓN ROMERO, Coordinador Nacional de Protección Civil de la Secretaría de 

Seguridad y Protección Ciudadana, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 26 y 30 Bis fracción XX 

de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; Artículos Primero, Octavo, Décimo y Décimo Cuarto 

Transitorios del “Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley 

Orgánica de la Administración Pública Federal” (DOF.-30-XI-2018); 2 fracciones XVIII y XXIV, 7 fracciones IV 

y V, 19 fracción XI, 21, 59, 61, 62 y 64 de la Ley General de Protección Civil; 59 fracciones I, IV, XX y XXI del 

Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación; 3, fracción I del “Acuerdo por el que se emiten las 

Reglas Generales del Fondo de Desastres Naturales” (DOF.-03-XII-2010) -Reglas Generales-; así como 10, 

26, 27 y 30 del “Acuerdo que establece los Lineamientos del Fondo para la Atención de Emergencias 

FONDEN” (DOF.-03-VII-2012) -LINEAMIENTOS-, y 

CONSIDERANDO 

Que de conformidad con los artículos 26 y 27 de los LINEAMIENTOS, el día 21 de diciembre de 2018 se 

emitió el Boletín de Prensa número 019/18, mediante el cual se dio a conocer que la Coordinación Nacional 

de Protección Civil declara Emergencia Extraordinaria para los municipios de Catorce, Vanegas y Santo 

Domingo del Estado de San Luis Potosí, por la presencia de helada severa ocurrida a partir del día 21 de 

diciembre de 2018, con lo que se activan los recursos del Fondo para la Atención de Emergencias FONDEN, 

y a partir de esa Declaratoria las autoridades contarán con recursos para atender las necesidades 

alimenticias, de abrigo y de salud de la población afectada. 

Con base en lo anterior, se consideró procedente en este acto emitir la siguiente: 

DECLARATORIA DE EMERGENCIA EXTRAORDINARIA POR LA PRESENCIA  

DE HELADA SEVERA OCURRIDA A PARTIR DEL DÍA 21 DE DICIEMBRE DE 2018,  

EN 3 MUNICIPIOS DEL ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ 

Artículo 1o.- Se declara Emergencia Extraordinaria para los municipios de Catorce, Vanegas y Santo 

Domingo del Estado de San Luis Potosí, por la presencia de helada severa ocurrida a partir del día 21 de 

diciembre de 2018. 

Artículo 2o.- La presente se expide para que el Estado de San Luis Potosí pueda acceder a los recursos 

del Fondo para la Atención de Emergencias FONDEN. 

Artículo 3o.- La determinación de los apoyos a otorgar se hará en los términos de los LINEAMIENTOS y 

con base en las necesidades prioritarias e inmediatas de la población para salvaguardar su vida y su salud. 

Artículo 4o.- La presente Declaratoria se publicará en el Diario Oficial de la Federación de conformidad 

con el artículo 61 de la Ley General de Protección Civil y en cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 10, 

fracción IV de los LINEAMIENTOS. 

Ciudad de México, a veintiuno de diciembre de dos mil dieciocho.- El Coordinador Nacional, David 

Eduardo León Romero.- Rúbrica. 
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DECLARATORIA de Emergencia Extraordinaria por la presencia de helada severa ocurrida a partir del día 21 de 
diciembre de 2018, en 1 Municipio del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- SEGURIDAD.- Secretaría 
de Seguridad y Protección Ciudadana. 

DAVID EDUARDO LEÓN ROMERO, Coordinador Nacional de Protección Civil de la Secretaría de 

Seguridad y Protección Ciudadana, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 26 y 30 Bis fracción XX 

de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; Artículos Primero, Octavo, Décimo y Décimo Cuarto 

Transitorios del “Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley 

Orgánica de la Administración Pública Federal” (DOF.-30-XI-2018); 2 fracciones XVIII y XXIV, 7 fracciones IV 

y V, 19 fracción XI, 21, 59, 61, 62 y 64 de la Ley General de Protección Civil; 59 fracciones I, IV, XX y XXI del 

Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación; 3, fracción I del “Acuerdo por el que se emiten las 

Reglas Generales del Fondo de Desastres Naturales” (DOF.-03-XII-2010) -Reglas Generales-; así como 10, 

26, 27 y 30 del “Acuerdo que establece los Lineamientos del Fondo para la Atención de Emergencias 

FONDEN” (DOF.-03-VII-2012) -LINEAMIENTOS-, y 

CONSIDERANDO 

Que de conformidad con los artículos 26 y 27 de los LINEAMIENTOS, el día 21 de diciembre de 2018 se 

emitió el Boletín de Prensa número 022/18, mediante el cual se dio a conocer que la Coordinación Nacional 

de Protección Civil declara Emergencia Extraordinaria para el municipio de Ayahualulco del Estado Veracruz 

de Ignacio de la Llave, por la presencia de helada severa ocurrida a partir del día 21 de diciembre de 2018, 

con lo que se activan los recursos del Fondo para la Atención de Emergencias FONDEN, y a partir de esa 

Declaratoria las autoridades contarán con recursos para atender las necesidades alimenticias, de abrigo y de 

salud de la población afectada. 

Con base en lo anterior, se consideró procedente en este acto emitir la siguiente: 

DECLARATORIA DE EMERGENCIA EXTRAORDINARIA POR LA PRESENCIA DE HELADA 

SEVERA OCURRIDA A PARTIR DEL DÍA 21 DE DICIEMBRE DE 2018, EN 1 MUNICIPIO DEL  

ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE 

Artículo 1o.- Se declara Emergencia Extraordinaria para el municipio de Ayahualulco del Estado Veracruz 

de Ignacio de la Llave, por la presencia de helada severa ocurrida a partir del día 21 de diciembre de 2018. 

Artículo 2o.- La presente se expide para que el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave pueda acceder 

a los recursos del Fondo para la Atención de Emergencias FONDEN. 

Artículo 3o.- La determinación de los apoyos a otorgar se hará en los términos de los LINEAMIENTOS y 

con base en las necesidades prioritarias e inmediatas de la población para salvaguardar su vida y su salud. 

Artículo 4o.- La presente Declaratoria se publicará en el Diario Oficial de la Federación de conformidad 

con el artículo 61 de la Ley General de Protección Civil y en cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 10, 

fracción IV de los LINEAMIENTOS. 

Ciudad de México, a veintiuno de diciembre de dos mil dieciocho.- El Coordinador Nacional, David 

Eduardo León Romero.- Rúbrica. 
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DECLARATORIA de Emergencia Extraordinaria por la presencia de helada severa ocurrida a partir del día 21 de 
diciembre de 2018 en 3 municipios del Estado de Zacatecas. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- SEGURIDAD.- Secretaría 
de Seguridad y Protección Ciudadana. 

DAVID EDUARDO LEÓN ROMERO, Coordinador Nacional de Protección Civil de la Secretaría de 

Seguridad y Protección Ciudadana, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 26 y 30 Bis fracción XX 

de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; Artículos Primero, Octavo, Décimo y Décimo Cuarto 

Transitorios del “Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley 

Orgánica de la Administración Pública Federal” (DOF.-30-XI-2018); 2 fracciones XVIII y XXIV, 7 fracciones IV 

y V, 19 fracción XI, 21, 59, 61, 62 y 64 de la Ley General de Protección Civil; 59 fracciones I, IV, XX y XXI del 

Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación; 3, fracción I del “Acuerdo por el que se emiten las 

Reglas Generales del Fondo de Desastres Naturales” (DOF.-03-XII-2010) -Reglas Generales-; así como 10, 

26, 27 y 30 del “Acuerdo que establece los Lineamientos del Fondo para la Atención de Emergencias 

FONDEN” (DOF.-03-VII-2012) -LINEAMIENTOS-, y 

CONSIDERANDO 

Que de conformidad con los artículos 26 y 27 de los LINEAMIENTOS, el día 21 de diciembre de 2018 se 

emitió el Boletín de Prensa número 020/18, mediante el cual se dio a conocer que la Coordinación Nacional 

de Protección Civil declara Emergencia Extraordinaria para los municipios de El Salvador, Mazapil y Jiménez 

del Teul del Estado de Zacatecas, por la presencia de helada severa ocurrida a partir del día 21 de diciembre 

de 2018, con lo que se activan los recursos del Fondo para la Atención de Emergencias FONDEN, y a partir 

de esa Declaratoria las autoridades contarán con recursos para atender las necesidades alimenticias, de 

abrigo y de salud de la población afectada. 

Con base en lo anterior, se consideró procedente en este acto emitir la siguiente: 

DECLARATORIA DE EMERGENCIA EXTRAORDINARIA POR LA PRESENCIA DE  

HELADA SEVERA OCURRIDA A PARTIR DEL DÍA 21 DE DICIEMBRE DE 2018  

EN 3 MUNICIPIOS DEL ESTADO DE ZACATECAS 

Artículo 1o.- Se declara Emergencia Extraordinaria para los municipios de El Salvador, Mazapil y Jiménez 

del Teul del Estado de Zacatecas, por la presencia de helada severa ocurrida a partir del día 21 de diciembre 

de 2018. 

Artículo 2o.- La presente se expide para que el Estado de Zacatecas pueda acceder a los recursos del 

Fondo para la Atención de Emergencias FONDEN. 

Artículo 3o.- La determinación de los apoyos a otorgar se hará en los términos de los LINEAMIENTOS y 

con base en las necesidades prioritarias e inmediatas de la población para salvaguardar su vida y su salud. 

Artículo 4o.- La presente Declaratoria se publicará en el Diario Oficial de la Federación de conformidad 

con el artículo 61 de la Ley General de Protección Civil y en cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 10, 

fracción IV de los LINEAMIENTOS. 

Ciudad de México, a veintiuno de diciembre de dos mil dieciocho.- El Coordinador Nacional, David 

Eduardo León Romero.- Rúbrica. 
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AVISO de Término de la Emergencia por la presencia de lluvia severa ocurrida el día 5 de diciembre de 2018, para 
los municipios de Lerdo de Tejada y Playa Vicente del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- SEGURIDAD.- Secretaría 
de Seguridad y Protección Ciudadana. 

DAVID EDUARDO LEÓN ROMERO, Coordinador Nacional de Protección Civil, con fundamento en lo 

dispuesto por los artículos 26 y 30 Bis fracción XX de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 

Artículos Primero, Octavo, Décimo y Décimo Cuarto Transitorios del “Decreto por el que se reforman, 

adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal” 

(DOF.-30-XI-2018); 19, fracción XI de la Ley General de Protección Civil; 59, fracciones XX y XXI del 

Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación; 12, fracciones I, II, III y IV del Acuerdo que establece los 

Lineamientos del Fondo para la Atención de Emergencias FONDEN (LINEAMIENTOS), y 

CONSIDERANDO 

Que el día 13 de diciembre de 2018, se emitió el Boletín de Prensa número 009/18, mediante el cual se 

dio a conocer que la Coordinación Nacional de Protección Civil (CNPC), declaró en Emergencia a los 

municipios de Lerdo de Tejada y Playa Vicente del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, por la 

presencia de lluvia severa ocurrida el día 5 de diciembre de 2018; publicándose la Declaratoria en el Diario 

Oficial de la Federación el 21 de diciembre de 2018. 

Que mediante oficio número DGPC/1798/2018, de fecha 23 de diciembre de 2018, la Dirección General de 

Protección Civil (DGPC) comunica que de acuerdo al más reciente análisis realizado por la Dirección de 

Administración de Emergencias de esa Unidad Administrativa, las causas de la Declaratoria ya no persisten, 

por lo que con base en el artículo 12, fracción II de los LINEAMIENTOS, en opinión de la DGPC se puede 

finalizar la vigencia de la Declaratoria de Emergencia, debido a que ha desaparecido la situación de 

emergencia por la cual fue emitida. 

Que el 23 de diciembre de 2018, la CNPC emitió el Boletín de Prensa número 024/18, a través del cual dio 

a conocer el Aviso de Término de la Declaratoria de Emergencia para los municipios de Lerdo de Tejada y 

Playa Vicente del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, por la presencia de lluvia severa ocurrida el día 

5 de diciembre de 2018. 

Que tomando en cuenta lo anterior, se determinó procedente expedir el siguiente: 

AVISO DE TÉRMINO DE LA EMERGENCIA POR LA PRESENCIA DE LLUVIA SEVERA  

OCURRIDA EL DÍA 5 DE DICIEMBRE DE 2018, PARA LOS MUNICIPIOS DE LERDO DE TEJADA Y  

PLAYA VICENTE DEL ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE 

Artículo 1o.- De conformidad con el artículo 12, fracción I de los LINEAMIENTOS, se da por concluida la 

Declaratoria de Emergencia para los municipios de Lerdo de Tejada y Playa Vicente del Estado de Veracruz 

de Ignacio de la Llave, por la presencia de lluvia severa ocurrida el día 5 de diciembre de 2018. 

Artículo 2o.- El presente Aviso de Término de la Emergencia se publicará en el Diario Oficial de la 

Federación, de conformidad con los artículos 61 de la Ley General de Protección Civil y 12 fracción II, 

de los LINEAMIENTOS. 

Ciudad de México, a veintitrés de diciembre de dos mil dieciocho.- El Coordinador Nacional, David 

Eduardo León Romero.- Rúbrica. 


